
CGIEEG/101/2018 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintinueve de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de 
colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
con el Instituto Nacional Electoral,y con los treinta y dos Organismos 
Públicos Locales Electorales del país.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Convenio de colaboración sobre  
notificaciones por correo electrónico 

I. Que en la sesión extraordinaria de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
mediante el acuerdo CG/091/2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 38, tercera parte, de fecha seis de marzo de 
dos mil quince, el Consejo General autorizó a su Presidente suscribir con el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 
Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales 
locales, el convenio de colaboración institucionala fin de que todas las 
notificaciones que realice el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
a dichas autoridades en los medios de impugnación en materia electoral o en los 
procedimientos especiales sancionadores se lleven a cabo por correo electrónico. 
 

Acuerdo general 3/2010 
II.Que el veintisiete de febrero de dos mil dieciocho la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió el acuerdo 1/2018, por el que 
se adecua el procedimiento para la notificación por correo electrónico aprobado 
por el acuerdo general número 3/2010, para transitar al uso de las notificaciones 
electrónicas; en razón de lo anterior, resulta necesario actualizar el convenio de 
colaboración a que se refiere al antecedente anterior. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. Que de conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen el IEEG 
2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios,y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. Que el artículo 81 delaley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4.Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado ordenamiento, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Facultad del Consejo para aprobar  
la celebración de convenios 

5. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que es 
atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso 
electoral. 
 

Facultad del presidente del Consejo  
para suscribir convenios 

6. Que el artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, dispone que es 
atribución del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo General apruebe celebrar con 
autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones de 
colaboración con éstas. 
 

Objeto del convenio 
7.Que el convenio que se pretende suscribir tiene por objetorealizar las 
actividades necesarias a fin de que las comunicaciones procesales que realice el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por conducto de la Sala 
Superior y de sus Salas Regionales, al Instituto Nacional Electoral y a las diversas 
autoridades electorales locales del país —entre las que se encuentra el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato—, en los medios de impugnación en materia 
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electoral que se promuevan y/o en los procedimientos sancionadores que se 
lleven a cabo de manera electrónica en términos del Acuerdo General 1/20181, 
demás normatividad aplicable y conforme al anexo único del convenio que se 
pretende suscribir. 
 

Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración 
8.Este Consejo General considera que es pertinente autorizar al Consejero 
Presidente para efecto de celebrarel convenio de que se trata, pues es 
necesarioeficientar la comunicación que se produce derivada de la sustanciación 
de los medios de impugnación en material electoral que se originen con motivo del 
proceso electoral local en curso. 

 
Asimismo, se autoriza al Consejero Presidente suscribir las modificaciones que 
resulten conducentes respecto del convenio de que se trata, siempre y cuando no 
se afecte de manera sustancial el objeto del mismo. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 92, fraccionesII y XXII, y 93, fracción VI, delaLey de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO.Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato suscribir,con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con el Instituto Nacional Electoral, y con los treinta y un Organismos 
Públicos Locales Electorales del país, el convenio de colaboración que se contiene 
en el anexo único, así como suscribir las modificaciones que resulten 
conducentes en términos del considerando 8 del presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense éste 
y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 

                                                           
1Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
número 1/2018 del veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, por el que se adecua el 
procedimiento para la notificación por correo electrónico aprobado por Acuerdo General número 
3/2010, para transitar al uso de las notificaciones electrónicas. 


